
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

PROYECTO DE SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL 

 
PARA  

 
 

COLECTIVO 
Tratamientos de belleza Grupo I 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
1. OBJETO DEL SEGURO 
 
En los términos consignados en la póliza, W.R. Berkley España toma a su cargo la Responsabilidad Civil 
Profesional que directamente pueda derivarse para el asegurado como consecuencia de los daños y 
perjuicios causados involuntariamente a clientes por hechos que deriven de su actividad como: 
Tratamientos de belleza. 
 
Detalle de actividades: Depilación Láser IPL.Acupuntura, Aromaterapia, Cera, Depilación eléctrica, 
Extensiones de pestañas, Electrolisis, Extensiones de uñas, Hidroterapia, Manicura y Pedicura, Maquillaje 
no permanente, Masajes, Masajes linfáticos, Oxigenoterapia, Peluquería, Pérdida de peso, Piercing en 
orejas (no zonas genitales, lengua, ni otras partes del cuerpo), Sauna de Infrarrojos, Reflexología, Tatuaje 
permanente de perfilador de cejas y labios, Tratamientos faciales, Reflexología. 
 
Los asegurados deberán acreditar que han recibido la formación necesaria, homologada por 
el Ministerio de Educación y Ciencia, para la realización del tratamiento objeto de cobertura. 
 
 
 
2. MODALIDAD DE EMISIÓN 
 
Se emitirá póliza colectiva con listado nominativo de los integrantes que hayan solicitado esta cobertura. 
 
Regularizable trimestralmente. 
 
Renovable anualmente. 
 
 
3. COBERTURAS, LIMITES Y FRANQUICIAS. 
 

1. RC Profesional: 150.000.- € o 300.000.-€ (según opción) por siniestro y año de seguro. 
2. Defensa y Fianzas. 
3. Ámbito Geográfico: España. 

 
 
 
Franquicias: 
 
- RC Profesional: 600.-€.  
 
 
 
4. CUADRO DE CAPITALES ASEGURADOS Y PRIMAS ANUALES 
 
 
 
 

Facturación 
Hasta 60.000 € 

Facturación 
Hasta 120.000 € 

Facturación 
Hasta 175.000 € 

Facturación 
Hasta 250.000 € 

150.000 € 297,00 € 354,61 €  390,71 € 531,91 €  
300.000 € 420,00 € 500,00 € 550,00 € 750,00 € 
 
 
 
5. CONDICIONES DE COBERTURA COMUNES 
 

- CLAIMS MADE CON RETROACTIVIDAD DE UN AÑO. 
 

- LÍMITE AGREGADO ANUAL PÓLIZA COLECTIVA: 1.000.000.-€. 
 

- FACTURACIÓN MÁXIMA POR ASEGURADO: 60.000 € 
 



 

 

 
 
 
 
 
6.- CONDICIONES ESPECIALES 
 
Son de aplicación las Condiciones Especiales de Responsabilidad Civil para Establecimientos Terapias de 
Belleza. 
 

LA PRESENTE COTIZACIÓN TIENE UNA VALIDEZ DE 15 DIAS A PARTIR DE LA FECHA DE 
EXPEDICIÓN. 

 
Supeditada a la cumplimentación del cuestionario 

 


